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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la solicitud de la apoderada del demandante, de 

requerir al pagador de SECRETARIA DE EDUCACION DE SOLEDAD. 

 

Sírvase proveer, 07 marzo 2024.  

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo 07 de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2020-00505-00 

Demandante: COOPERATIVA COOCREDITO 

Demandado:  ESTELA CORDOBA NAVARRO 

 

Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud realizada por el 

apoderado judicial de la parte actora, se requerirá al pagador de SECRETARIA DE 

EDUCACION DE SOLEDAD, conforme a lo establecido por el artículo 593 núm. 9 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUIERASE por PRIMERA VEZ al pagador de SECRETARIA DE 

EDUCACION DE SOLEDAD  para que dentro de los cinco (05) días siguientes a 

la notificación del oficio que comunica este requerimiento, dé respuesta 

motivada a esta instancia judicial, explicando las razones por las cuales No 

ha hecho efectivo los descuento sobre la pensión del demandado ESTELA 

CORDOBA NAVARRO, quien se identifica con cedula de ciudadanía 

22.532.078 y que se comunicó por Oficio No 0208 de fecha 09 marzo del 2021 

a través del correo electrónico de la parte interesada el día 10/03/2021 

aportando a este despacho constancia de remisión del oficio el día 10 de 

marzo del 2021 . Dicho embargo se limitará hasta en la suma de ONCE 

MILLONES TRECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/L ($ 

11.304.506). Libérese los oficios correspondiente. 

   

SEGUNDO: Asimismo, hágasele énfasis al pagador SECRETARIA DE EDUCACION 

DE SOLEDAD que el incumplimiento de lo ordenado por un Juez de la 

Republica, será motivo para sancionarlo con multas hasta por diez (10) 

S.M.L.M.V., conforme lo señala el artículo 44 del Código General del Proceso.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  
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